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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandada dentro 

del término de ley, contestó la reforma  a la demanda y formuló  medios exceptivos, los cuales 

fueron directamente notificados vía correo electrónico por el demandado al demandante1. 

 

En virtud de lo anterior, atendiendo lo señalado en el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020, se prescinde del traslado de la contestación de la demanda y los medios defensivos  

formulados a la parte demandante, por cuanto itérese, la demandada acreditó su traslado a 

la contra parte.  

 

En ese orden, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los artículos 

110 y 370 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora no 

descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada.  

 

Segundo: Señalar la hora de las 9:30 a.m. del día trece (13)  del mes de diciembre 

del año dos mil veintiuno (2.021), a efectos de llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 372 del C.G.P.   

 

Tercero: Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibídem, se 

previene a las partes, que en esta diligencia se llevará a cabo el saneamiento, conciliación, 

interrogatorio de parte, fijación de litigio, decreto de pruebas.  

 

Desde ya se les advierte a los extremos procesales que la audiencia se realizará, 

aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no comparecen se 

realizará con aquéllas. 

 

Se comunica a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), conforme lo 

dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general. 

 

Cuarto: En cuanto a las pruebas solicitadas, se tendrán como tales en dicha 

audiencia, las siguientes:  

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

Documentos: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en cuanto al mérito 

probatorio que puedan tener. 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la parte demandada, el cual 

evacuará en la fecha y hora aquí señalada. 
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Testimonial: Se decreta el testimonio de JOSE YOBANY BARBOSA BOGOYA, 

RUBEN SARMIENTO PARRA  y JHON HAROLT PAEZ AGUILLÒN, el cual se recepcionará 

en la hora y fecha señalada en el numeral 1° de este proveído.  

 

PARTE DEMANDADA  

 

Documentos: Las documentales que obran en el plenario y las aportadas con la 

contestación de la demanda.  
 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la parte demandante, el cual 

evacuará en la fecha y hora aquí señalada. 

 

Testimonial: Se decreta el testimonio de JAVIER FERNANDO CADENA GARCÌA, 

el cual se recepcionará en la hora y fecha señalada en el numeral 1° de este proveído.  

 

Quinto:  Se advierte que previamente la secretaría del Despacho se comunicará 

con las partes e intervinientes para precisar la forma cómo se realizará la audiencia, 

pues dependiendo las circunstancias del momento, se determinará si se ventilará de 

forma virtual o presencial (Dto. 806/20, Parágrafo art, 1, art. 7). 
 

Adicionalmente, se requiere a las partes e intervinientes para que con antelación 

actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales (Dto. 806/20).  

 
 

Notifíquese, 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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